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Santiago, 19 de abril de 2021. 
 
 
Señor 
Jorge Bermúdez Soto 
Contralor General de la República 
oficios@contraloria.cl 
Presente. 
 
 
MAT.: Impugna Permiso de Edificación N° 8, de 2021, de la DOM de 
Providencia. 

 
 

Patricio Herman Pacheco, Presidente de ³Fundación Defendamos La Ciudad´, 
ambos domiciliados para estos efectos en Calle Luz N°2889, Depto. N° 34, de la 
comuna de Las Condes, Cel. N° 99 258 5459, patricioherman@hotmail.com, 
respetuosamente al señor Contralor General de la República decimos: 

Que venimos en impugnar el Permiso de Edificación N° 8, de fecha 8 de marzo de 
2021, de la Dirección de Obras Municipales (DOM) de Providencia, otorgado en 
favor de la Compañía de Seguros Confuturo S.A., Rut. N° 96.571.890-7, 
representada por los señores don Ricardo Anwanter Rodríguez, Rut. N° 
11.339.332-7, y Juan Pablo Gordon, que autoriza construir un edificio de 19 pisos 
de altura, con un total de 42.042,01 m2, destinados a equipamientos de oficinas y 
comercio, para ser emplazados en predio ubicado en Almirante Pastene N° 194, 
esquina calle Pérez Valenzuela, de la comuna de Providencia, informado 
favorablemente por doña Liliana Vergara Flores en su calidad de Revisora 
Independiente inscrita en primera categoría con el N° 052-13, del Registro Nacional 
de Revisores Independientes de obras de Construcción. 

El edificio contendrá 8 locales comerciales, 113 oficinas, 484 estacionamientos y 
153 bicicletas. 

El terreno donde se pretende construir el edificio aludido, de una superficie de 
3.076,08 m2, está afecto por Zona EC3+AL en materia de edificación y Zona UpEC 
en relación a los usos de suelo, del PRC de Providencia, según el Certificado de 
Informaciones Previas N° 3241, de fecha 6 de agosto de 2019. 

La solicitud de permiso de edificación fue ingresada con el N° 1099, de fecha 6 de 
agosto de 2019. 

El proyecto cuenta, además, con Anteproyecto aprobado mediante Resolución N° 
42, de fecha 3 de septiembre de 2020. 

Respecto de la vialidad, tanto Almirante Pastene como Pérez Valenzuela no están 
clasificadas en los cuadros N° 2 y N° 3 del artículo 2.2.03, de la Ordenanza Local 
del PRC de Providencia, razón por la cual, deben entenderse que corresponden a 
la categoría de vía local, conforme a lo previsto en el artículo 2.2.04 de la misma 
Ordenanza Local. 

Los aspectos que se impugnan del PE 8 en análisis, son los siguientes: 
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1. Incumplimiento del artículo 5.1.20 de la OGUC: 

El artículo 116 de la LGUC exige que el permiso de edificación sea requerido 
por el propietario. 

A su vez, el artículo 5.1.20 de la OGUC exige que, ante un cambio de 
propietario, se debe informar a la DOM, de este hecho, dentro de un plazo 
máximo de 15 días, exigencia que también afecta a la tramitación del permiso. 

Pues bien, cuando se inició la tramitación del PE 8, con fecha 6 de agosto de 
2019, el titular era la Compañía de Seguros Confuturo S.A. 

Sin embargo, durante la tramitación del referido PE 8, la referida compañía de 
seguros, ligada a la Cámara Chilena de la Construcción, transfirió el dominio 
del terreno a la sociedad Pastene SpA, Rut. N° 77.102.147-6, representada 
por don Enrique Huidobro Augier, Rut. N° 9.820.204-7, tal como consta en 
Escritura de Compraventa de Repertorio n° 17635-2020, de fecha 18 de 
diciembre de 2020, ante la Notaria María Patricia Donoso Gomien, de la 
Vigésima Séptima Notaría de Santiago, la que luego fue inscrita en el 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago a Fojas 4.343 N° 6.388 y Fojas 
4.344 n° 6.389, ambas del año 2021. 

No obstante, lo anterior, el PE 8, de fecha 8 de marzo de 2021, igual se otorgó 
a la Compañía de Seguros Confuturo S.A., en circunstancias que ya no era 
propietaria del terreno, ni tampoco era titular de la solicitud de permiso, ya que 
no se informó del cambio de propietarios que exige el artículo 5.1.20 de la 
OGUC. 

A su vez, dado que un Permiso de Edificación sólo puede ser otorgado al 
propietario y no a otra persona, conforme al requisito que establece el artículo 
116 de la LGUC, entonces el hecho de haberlo otorgado a otra persona, 
completamente ajena al dominio del inmueble, a la fecha de su otorgamiento, 
vicia absolutamente el PE 8, por adolecer de vicio de legalidad en materia de 
requisito expreso. 

 

2. Incumplimiento de la escala del equipamiento: 

Los artículos 2.1.35 y 2.1.36 de la OGUC, exigen cumplir con la escala del 
equipamiento, según la carga de ocupación del proyecto, en función de la 
categoría de las calles que enfrenta. 

Por su parte, el artículo 4.2.4 de la OGUC establece la carga de ocupación de 
los diversos destinos de la edificación, correspondiéndole una carga para el 
caso de comercio, de 10 m2 por persona cuando se trata de locales comerciales 
en niveles con acceso al exterior; y de 10 m2 útiles por persona cuando se trata 
de oficinas. 

Aun cuando el PE 8 omite toda referencia a la carga de ocupación del edificio, 
no obstante que se trata de una información sensible para el cumplimiento 
normativo de la escala del equipamiento, igualmente sostiene de un modo 
ambivalente, que se trata de un proyecto de escala ³mediana/básica´. 

La sola mención de que el proyecto es, a la vez, de escala mediana, y también, 
de escala básica, denota una irregularidad inadmisible, puesto que, un mismo 
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proyecto no puede tener dos escalas distintas, toda vez que la escala depende 
de la carga total del proyecto, según sus diversos destinos. 

Por otra parte, como las calles Almirante Pastene y Pérez Valenzuela están 
clasificadas como vías locales, conforme al artículo 2.2.04 de la Ordenanza 
Local del PRC de Providencia, ello implica que sólo soporta una escala del 
equipamiento de tipo básico, cuya carga de ocupación no supere las 250 
personas. 

Pues bien, tan sólo considerando la superficie útil sobre suelo, consignada en 
el Pe 8, de 7.314,1 m2, ello implica una carga de ocupación de 731 personas, 
si el 100% de la superficie fuere destinada a oficinas, pero como una parte de 
ella se destina a comercio, esa carga de ocupación es incluso mayor. 

Como se podrá apreciar, la carga de ocupación del proyecto supera en casi tres 
veces el máximo permitido, lo que ilustra la gravedad del vicio que afecta al PE 
8, en análisis. 

Como es evidente que el proyecto no cumple con la escala del equipamiento, 
no parece una ³casualidad´ que en la resolución de permiso se exprese la 
ambivalencia de que la escala sería ³mediana/bisica´, lo qXe denota qXe e[iste 
plena conciencia de la irregularidad, haciendo aparecer como un hecho 
verdadero, uno que es falso. 

 

3. Incumplimiento de la exigencia de bicicletas: 

El proyecto contempla 484 estacionamientos para vehículos y sólo 153 para 
bicicletas, debiendo haber cumplido con al menos la mitad de los primeros, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 2.4.1 bis de la OGUC, en armonía 
con el D.S. 109, publicado en el Diario Oficial del 4 de junio de 2015, fecha 
a partir de la cual recién se facultó a los Planes Reguladores Comunales para 
fijar dotación mínima para bicicletas. 

 

4. Incumplimiento de la edificación continua obligatoria: 

La Zona EC3+AL, que regula el cuadro N° 14, del artículo 4.3.09 de la 
Ordenanza Local del PRC de Providencia exige edificación continua obligatoria. 

Sin embargo, el proyecto aprobado, según expresa la resolución de permiso, da 
cuenta de un distanciamiento, lo que implica que no se estaría cumpliendo la 
edificación continua obligatoria, que, según su definición contenida en el artículo 
1.1.2 de la OGUC, exige construir en todo el frente, de un extremo a otro de sus 
deslindes, en línea con la edificación adyacente o concurrente. 

 

5. Incumplimiento del coeficiente de constructibilidad: 

La Zona EC3+AL, que regula el cuadro N° 14, del artículo 4.3.09 de la 
Ordenanza Local del PRC de Providencia exige cumplir con un coeficiente 
constructibilidad de 3 para la edificación continua y de 4 para la edificación 
aislada. 
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Tales coeficientes no son sumables, toda vez que, según la definición 
contenida en el artículo 1.1.2 de la OGUC, el coeficiente de constructibilidad se 
calcula respecto del total del terreno, y, por ende, el coeficiente de 4 ya tiene 
comprendido al anterior. 

En una discusión similar ocurrida con un proyecto en la comuna de Recoleta, 
cuando el instrumento de planificación regula la altura máxima de la edificación 
continua y otra para la edificación aislada, la Contraloría General de la República 
concluyó, mediante el Dictamen N° 58.406, de fecha 8 de agosto de 2016, que 
la mayor ya contenía la menor. Es decir, no permitió que ambas se sumaran. 

Lo anterior, a menos que, esa Entidad Superior de Control estime que el PRC 
de Providencia se ha excedido al fijar, para una misma zona, dos coeficientes 
de constructibilidad, no obstante que, según la definición contenida en el 
artículo 1.1.2 de la OGUC, se trata de un coeficiente que determina el 
máximo de metros cuadrados posibles de construir sobre el terreno, lo que 
implica que no puede haber dos coeficientes, porque ello implicaría que, para 
un mismo terreno, existirían dos superficies máximas de superficie edificada 
posibles de construir sobre el terreno, lo que jurídicamente es insostenible y 
absurdo. 

Los razonamientos precedentes llevan a dos escenarios posibles: 

El primero, es aquel en que el coeficiente de constructibilidad mayor contiene el 
coeficiente de constructibilidad menor, en cuyo caso el coeficiente de la Zona 
EC3+AL, es 4, y no 7.  

El segundo, es aquel en que, el PRC de ha excedido, regulando de una manera 
antijurídica el coeficiente de constructibilidad, al fijar dos coeficientes, en cuyo 
caso, es contrario a derecho, y como tal, no es exigible. 

En todo caso, el proyecto aprobado tiene, según la resolución aprobatoria, un 
coeficiente de constructibilidad de 8,46. 

También, según la resolución de permiso, al coeficiente base que dispone la 
Zona EC3+AL, se le debiera sumar un incremento del 30%, por aplicación de lo 
establecido en el artículo 3.3.05 de la Ordenanza Local del PRC de Providencia, 
en donde fija un ³premio´ cuando el terreno tiene una superficie predial igual o 
superior al equivalente al doble de la subdivisión predial mínima, lo que 
acontecería en el caso en análisis, dado que el terreno tiene una superficie de 
3.076,08 m2, y la subdivisión predial mínima es de sólo 800 m2. 

Por ende, aplicando el ³premio´ al coeficiente base de 4, según el primer 
escenario analizado, se llega a un coeficiente de constructibilidad incrementado 
de 5,2 y no de 9,1 como expresa la resolución de permiso. 

Así las cosas, si prima la interpretación del primer escenario, el PE 8 estaría mal 
otorgado, por tener un coeficiente de constructibilidad de 8,46, allí donde sólo 
se admite un máximo de 5,2, con premio incluido. 

En cambio, si prima la interpretación según el segundo escenario, no habría 
reparos que formular por este concepto al PE 8, pero si al PRC de Providencia, 
la fijar dos coeficientes de constructibilidad, cuando el marco regulatorio 
establecido en la OGUC, sólo admite fijar un coeficiente, caso en el cual, dicha 
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disposición es inaplicable por ser contraria a derecho, como acontece con la 
Zona EC3+AL. 

También cabe reflexionar respecto de si, el ³premio´ a que se refiere el artículo 
3.3.05 de la Ordenanza Local del PRC de Providencia, es de aquellos que 
regularizó el artículo quinto de la Ley N° 21.078, pues, no se advierte de qué 
manera ese incremento del coeficiente de constructibilidad incentiva la 
sustentabilidad urbana o tenga como contraparte, un aporte al especio público. 

De no estar comprendido dentro de los beneficios validados por el artículo quinto 
de la Ley N° 21.078, entonces no sería admisible el incremento del 30% del 
coeficiente de constructibilidad que regula el artículo 3.3.05 de la Ordenanza 
Local del PRC de Providencia. 

 

6. Incumplimiento de la altura máxima: 

La Zona EC3+AL, que regula el cuadro N° 14, del artículo 4.3.09 de la 
Ordenanza Local del PRC de Providencia, fija una altura máxima de 3 pisos 
(10,5 metros) para la edificación continua y ³libre´ para la edificación aislada. 

Sin embargo, el artículo 2.1.23 de la OGUC faculta a los instrumentos de 
planificación territorial a fijar la altura en metros o pisos, lo cual, implica limitar 
una cantidad de metros o pisos, lo que no deja espacio para determinar una 
altura ³libre´. 

En derecho público, sólo se puede hacer lo que la ley permite, y no otra cosa. 

De suerte entonces, que la única altura válidamente establecida por el PRC de 
Providencia para la Zona EC3+AL, serían los 3 pisos (10,5 metros) para la 
edificación continua, y nada más. 

Pero el proyecto tiene, según la resolución de permiso, una altura de 19 pisos, 
lo que excede en más de 6 veces la altura máxima permitida. 

 

7. Incumplimiento de la proyección de sombras: 

Las exigencias de rasantes que regula el artículo 2.6.3 de la OGUC, pueden ser 
sobrepasadas por las normas de proyección de sombras, que regula el artículo 
2.6.12 de la misma OGUC. 

Para el cálculo del volumen teórico del proyecto aprobado, se consideró la 
existencia de una ³altura libre´, y no la altura máxima de 3 pisos, de solo 10,5 
metros que regula el PRC de Providencia para la Zona EC3+AL. 

Si se ajustara el volumen teórico a la altura máxima indicada precedentemente, 
entonces el volumen proyectado de sombras no cumple, pues lo excede 
holgadamente. 

De más está decir que, las reglas sobre proyección de sombras, que regula el 
artículo 2.6.12 de la OGUC, en armonía con la definición de ³volumen teórico´ 
contenida en el artículo 1.1.2 de la misma OGUC, son norma excepcional, dado 
que con ellas se puede sobrepasar la aplicación de rasantes, y por ello, de 
interpretación restringida. 
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Así las cosas, no es dable sostener que, en vez de aplicar la altura máxima 
fijada por el PRC, se pueda aplicar una ³altura libre´, en su ausencia. 

 

8. Incumplimiento del coeficiente de ocupación de suelo: 

La Zona EC3+AL, que regula el cuadro N° 14, del artículo 4.3.09 de la 
Ordenanza Local del PRC de Providencia, fija un coeficiente de ocupación de 
suelo de 0,4 para la edificación aislada, y de 1 para la edificación continua. 

Sin embargo, en la resolución de permiso hace aparecer como si, lo admitido 
fuera un coeficiente de 1, para todos los casos, y luego expresa que, el proyecto 
aprobado tiene un coeficiente de ocupación de suelo de 0,76. 

Pues bien, en la sección N° 4 de esta impugnación ya observamos que, dado 
los distanciamientos del proyecto, no hay edificación continua, sino que, 
únicamente edificación aislada. 

Pero, en cualquier caso, de ninguna manera los 19 pisos del proyecto podrían 
ser de edificación continua, toda vez que, sólo se admiten hasta 3 pisos para 
ese sistema de agrupamiento de las edificaciones, de lo que se deduce que, 
una parte significativa del proyecto es definitivamente edificación aislada, la que 
debe cumplir con un coeficiente de ocupación de suelo de sólo 0,4, y no de 0,76 
como sería el proyecto aprobado. 

 

9. Incumplimiento de los distanciamientos mínimos: 

La Zona EC3+AL, que regula el cuadro N° 14, del artículo 4.3.09 de la 
Ordenanza Local del PRC de Providencia, fija un distanciamiento en función de 
las reglas establecidas en el artículo 4.2.19 de la misma Ordenanza Local, la 
que, a su vez, exige un distanciamiento mínimo de 2,5 metros, tanto para la 
edificación continua como para la edificación aislada, según su letra b). 

Es más, cuando se trata de edificaciones aisladas, de las Zonas de Edificación 
Continua más Aislada Libre (EC3+AL) deberán cumplir con los distanciamientos 
establecidos en el Art. 2.6.3. de la OGUC, tal como lo dispone la letra e). 

Pues bien, se presentados dos tipos de anomalías: 

La primera, se relaciona con la forma de fijar dicho parámetro urbanístico, 
cuando al mismo tiempo exige edificación continua obligatoria, como ocurre con 
la Zona EC3+AL, toda vez que, la definición de ese sistema de agrupamiento 
de las edificaciones, contenida en el artículo 1.1.2 de la OGUC, exige construir 
todo el frente del predio, exigencia que, son contradictorias entre sí. 

La segunda, se relaciona con el proyecto mismo, toda vez que, según la 
resolución de permiso, éste tendría un distanciamiento de 1/5 de la altura total 
de la edificación, aludiendo implícitamente a la regla establecida en el artículo 
2.6.12 de la OGUC, la cual sólo es aplicable a la edificación aislada, pero no a 
la edificación continua. 

Sin embargo, el distanciamiento que exigido en la referida Zona EC3+AL, 
también sería aplicable a la edificación continua, tal como lo establece la letra 
b) del artículo 4.3.09 de la Ordenanza Local del PRC de Providencia, y con 
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mayor razón, para el mayor distanciamiento establecido con la regla prevista en 
su letra d). 

Así las cosas, o el proyecto no cumple con la edificación continua, al 
distanciarse, o no cumple con el distanciamiento mínimo, sino lo hace. 

Semejante contradicción vital refuerza la idea de que, el problema está centrado 
en la norma del PRC de Providencia, más que en el proyecto, aspecto que esa 
Entidad Superior de Control deberá dilucidar. 

 

Por lo tanto, 

En base a las consideraciones de hecho y fundamentos en derecho expuestos 
en la presente impugnación, solicitamos al señor Contralor General de la 
República que declare el PE N° 8, de 2021, otorgado por el DOM de 
Providencia, es contrario a derecho, por las razones expresadas en este escrito 
u otras anomalías que pudieran detectarse al analizar el referido permiso, y, por 
tanto, debe aplicarse el artículo 53 de la Ley 19.880, sobre procedimiento de 
invalidación. 

Igualmente solicitamos al señor Contralor General de la República que, de 
ratificarse o detectarse irregularidades en el PE N° 8, de 2021, se determinen 
responsabilidades administrativas que procedan en relación al DOM de 
Providencia, sin perjuicio de instruir, adicionalmente, a la Seremi Metropolitana 
de Vivienda y Urbanismo para que inicie un procedimiento sancionatorio, con 
arreglo a la Ley N° 20.070, en contra de la Revisora Independiente del proyecto, 
por informar favorablemente un proyecto que adolece de múltiples 
incumplimientos normativos. 

Finalmente, solicitamos al señor Contralor General de la República que se 
pronuncie sobre la legalidad de las exigencias establecidas en el PRC de 
Providencia que se han aplicado al proyecto, en el sentido de si éstas son 
válidas o se han excedido del ámbito de competencia para ese tipo de 
instrumentos de planificación territorial, y como tales, no serían aplicables. 

Sin otro particular, le saluda atentamente a usted, 

 

Patricio Herman Pacheco 
Presidente 

³Fundación Defendamos La Ciudad´ 
 

 
Se acompañan los siguientes documentos: 

 
1. PE 8, de 2021, otorgado por la DOM de Providencia. 
2. Escritura de compraventa entre Compañía de Seguros Confuturo S.A. y 

Pastene SpA. 
3. Certificado de Inscripción del CBR de Santiago. 
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Notario de Santiago Maria Patricia Donoso Gomien

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

COMPRAVENTAS  otorgado el 18 de Diciembre de 2020  reproducido en las

siguientes páginas.

Notario de Santiago Maria Patricia Donoso Gomien.-

Orrego Luco 0153, Providencia.-

Repertorio  Nº: 17635 - 2020.-

Santiago, 07 de Enero de 2021.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de
2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la
Excma. Corte Suprema.-
Certificado Nº 123456814128.- Verifique validez en 
http://fojas.cl/d.php?cod=not71mpdong&ndoc=123456814128 .- 
CUR Nº: F417-123456814128.- 

Nº Certificado: 123456814128.- 
www.fojas.cl

Pag: 1/1

Pag: 1/19



Cert Nº 123456814128
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 2/19



Cert Nº 123456814128
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 3/19



Cert Nº 123456814128
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 4/19



Cert Nº 123456814128
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 5/19



Cert Nº 123456814128
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 6/19



Cert Nº 123456814128
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 7/19



Cert Nº 123456814128
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 8/19



Cert Nº 123456814128
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 9/19



Cert Nº 123456814128
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 10/19



Cert Nº 123456814128
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 11/19



Cert Nº 123456814128
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 12/19



Cert Nº 123456814128
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 13/19



Cert Nº 123456814128
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 14/19



Cert Nº 123456814128
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 15/19



Cert Nº 123456814128
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 16/19



Cert Nº 123456814128
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 17/19



Cert Nº 123456814128
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 18/19



Cert Nº 123456814128
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 19/19



El Conservador de Bienes Raíces de Santiago que suscribe, certifica que la escritura

pública otorgada en la Notaría de Maria Patricia Donoso Gomien con fecha 18 de

diciembre de 2020, repertorio número 17635, fue presentada para inscripción a este

Conservador, anotándose en el libro de repertorio bajo el número 3916 del año 2021.

Asimismo, certifica que en relación a la señalada escritura se practicaron las siguientes

inscripciones:

Morandé 440
Santiago Fax: 2695 3807

Teléfono: 2390 0800 www.conservador.cl
info@conservador.cl

Certificación de Inscripción de Escritura Pública

Registro de Propiedad Derechos

Fojas 4.343 número 6.388 del año 2021 $ 259.900

Fojas 4.344 número 6.389 del año 2021 $ 259.600

Las inscripciones fueron practicadas con fecha 18 de enero de 2021.

Copia de Inscripciones

Copia de las 2 inscripciones solicitadas se adjuntan a la

presente, certificando el Conservador de Bienes Raíces que

ellas están conforme con su original.

$ 7.200

Derechos

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
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Nº6388 

MG/DA/RG 

C: 17128454 

COMPRAVENTA 

COMPAÑÍA DE 

SEGUROS 

CONFUTURO S.A. 

A 

PASTENE SpA  

REP: 3916 

B: 1594246 

F:  

 

Transferido a 

Fojas 4344 

Número 6389 

Año 2021.- 

Santiago, dieciocho de enero del año dos mil 

veintiuno.- La sociedad PASTENE SpA, RUT. 

77.102.147-6, de este domicilio, es dueña del 

lote resultante del plano de fusión de los 

siguientes inmuebles: propiedad ubicada en 

calle Pérez Valenzuela número mil trescientos 

sesenta y nueve; retazo de terreno ubicado con 

frente a la propiedad de calle Pérez Valenzuela 

número mil trescientos sesenta y nueve; 

propiedad ubicada en calle Pérez Valenzuela 

número ciento treinta y siete al ciento sesenta 

y tres, hoy número mil trescientos treinta y 

siete; Propiedad ubicada en calle Almirante 

Pastene número ciento cincuenta y franja de 

terreno resultante de la rectificación del 

trazado de calle Pérez Valenzuela, Comuna de 

Providencia, Región Metropolitana, que 

deslinda: NORTE, en cuarenta y uno coma 

cincuenta metros y en veintidós coma cuarenta 

metros con calle Pérez Valenzuela; NOR-ORIENTE, 

en catorce coma treinta y cinco metros con 

calle Pérez Valenzuela; SUR, en sesenta y tres 

coma noventa metros con otros propietarios; 

ORIENTE, en tres coma veinticinco metros con 

terreno cedido a la I. Municipalidad de 

Providencia y en cuarenta y uno coma ochenta 

metros con calle Almirante Pastene; PONIENTE, 

en treinta y nueve coma diez metros con otros 

propietarios.- Lo adquirió por compra a la 

sociedad COMPAÑÍA DE SEGUROS CONFUTURO S.A., de 

este domicilio, según escritura de fecha 

dieciocho de diciembre del año dos mil veinte, 

otorgada en la notaría de esta ciudad, de doña 

Fojas   4343 
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María Patricia Donoso Gomien, Repertorio Número 

17635, por el precio de CUATROCIENTAS CUARENTA 

MIL UNIDADES DE FOMENTO, más IVA, que se paga 

en la forma y condiciones establecidas en la 

escritura.- El título anterior está a Fojas 

treinta y un mil ciento treinta y seis Número 

cuarenta y seis mil ochocientos noventa y siete 

del año  dos mil catorce.- Rol de avalúo número 

16-73, Comuna de Providencia.- Requirente: 

Metlife Chile Seguros.- LUIS MALDONADO C. 

Fin del Texto 
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Nº6389 

MG/DA/RG 

C: 17128454-1 

COMPRAVENTA 

PASTENE SpA  

A 

METLIFE CHILE 

SEGUROS DE VIDA 

S.A.  

REP: 3916 

B: 1594246 

F:  

 

 

Santiago, dieciocho de enero del año dos mil 

veintiuno.- La sociedad METLIFE CHILE SEGUROS 

DE VIDA S.A., RUT. 99.289.000-2, de este 

domicilio, es dueña del lote resultante del 

plano de fusión de los siguientes inmuebles: 

propiedad ubicada en calle Pérez Valenzuela 

número mil trescientos sesenta y nueve; retazo 

de terreno ubicado con frente a la propiedad de 

calle Pérez Valenzuela número mil trescientos 

sesenta y nueve; propiedad ubicada en calle 

Pérez Valenzuela número ciento treinta y siete 

al ciento sesenta y tres, hoy número mil 

trescientos treinta y siete; Propiedad ubicada 

en calle Almirante Pastene número ciento 

cincuenta y franja de terreno resultante de la 

rectificación del trazado de calle Pérez 

Valenzuela, Comuna de Providencia, Región 

Metropolitana, que deslinda: NORTE, en cuarenta 

y uno coma cincuenta metros y en veintidós coma 

cuarenta metros con calle Pérez Valenzuela; 

NOR-ORIENTE, en catorce coma treinta y cinco 

metros con calle Pérez Valenzuela; SUR, en 

sesenta y tres coma noventa metros con otros 

propietarios; ORIENTE, en tres coma veinticinco 

metros con terreno cedido a la I. Municipalidad 

de Providencia y en cuarenta y uno coma ochenta 

metros con calle Almirante Pastene; PONIENTE, 

en treinta y nueve coma diez metros con otros 

propietarios.- Lo adquirió por compra a la 

sociedad PASTENE SpA, de este domicilio, según 

escritura de fecha dieciocho de diciembre del 

año dos mil veinte, otorgada en la notaría de 

esta ciudad, de doña María Patricia Donoso 

Fojas   4344 
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Gomien, Repertorio Número diecisiete mil 

seiscientos treinta y cinco, por el precio de 

CUATROCIENTAS CUARENTA MIL UNIDADES DE FOMENTO, 

más IVA, que se paga en la forma y condiciones 

establecidas en la escritura.- El título 

anterior está a Fojas 4343 Número 6388 del año 

2021.- Rol de avalúo número 16-73, Comuna de 

Providencia.- Requirió la presente inscripción: 

Metlife Chile Seguros.- LUIS MALDONADO C. 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ESTA CONFORME 

CON SU ORIGINAL DEL REGISTRO DE PROPIEDAD Y QUE 

LA INSCRIPCION QUE CONSTA EN ELLA SE ENCUENTRA 

VIGENTE AL 18 de ENERO del año 2021.- 

Santiago, 19 de ENERO del año 2021.- 

Fin del Texto 
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